
P O L IT IC O .
Constitucional, calle de S . Fernando

gB PUBLICA los Martes, Jueves y S i. EL PRECIO de la suscripción es de 12 
bados de c ida sem ana, por la Imprenta reo. 's cada doce núm eros, y 

vintenes el uúmero suelto.
SE V EN D E en la librería deD. Jayme 

Hernández, en lo del Sr. Varela y en 
el almacén de D. Pablo Domenahc.

N? 2 1 9 . ------MONTEVIDEO, SABADO 11 DE JUNIO DE 1 8 1 2 .--------T O M O — 3 ?

E r a s e o s »
ACTA.

En la villa de Paisandu, dia de la festi
vidad dsCospusCr sti, 23 do Mayo de 1812 
eo :t '■  la !n misa parroquial, y reunido el 
vec r.diiiiü en el «trio del templo, á con- 
iceu-i.ciu de cunvocr.t ria hecln por e’ 
lie., da ordinario del departamento, con c| 
ut.' ;o de i tr ifilo  de las me .idas adopla-

bierno par eun.itas i..odios es*on á ra al
cance: porque Pr.isaadú está dcc! ¡’do, y 
resuelto i  morir peleando: que so lo re nu
ca i  cenizas, si necesario fuese: y que los 
invasores triunfen sobre escombros y c.f- 
daveres, antes que ver realizarse los ma
les que amenazan i  la patria, con ese yugo 
de oprobio, de ignominia, de proscripción 
y de muerte, que el cruel, el sanguinario, 
ei impio Rosas y sus vi es satélites quieren 
imponerle.

dos combinada con la crisis de los negó, 
ciuu públicos, y esta consideración la ha 
„ ’ „ 'd o  omnipotente; por eso sin desceñ
i r á  un exámen minucioso, os acorseja 

,:u. . rp e otorguéis el voto do con-
li ■ u.t que el proyecto importa, y que ha 
soiieitudo el P. E.

El Senador que suscribe saluda al (J. 
S. con ol respeto que debe. Montevideo 
Junio 8 de 1842.

Santiago Vasquet.
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d i , po.- el Superior (JoYr.r -o, y l.o iora 
bles caro rr.s, con la c irc u ir  do s j  rcó - 
rei’cir., que así lo dir-po \o: se pro ctlió por 
ti í-i.-. Alcnlde ordinario ú la lectura de los 
enu'.t i'doa documentos, los que producien. 
do en ol ínfimo ch ¡os circunstantes la mas 
flirioii ai y enargica espiesion do entu- ¡ 
sr um , cu f  v ,- de Ir. justa causa q te de- ¡ 
•feudo ol .Jata i  O. i .i „1, y contra las i m-1 
bici as y  sang,-'ciur.s'-r.il.aa del exerra- j 
Le y hnchuro degollador de Ce '• ~ Air s 
q o u rime y devasta loa inf ríuuidou 
po -lo s  do t\. Ropnblica Argentmn,- nn  r 
car'n  por unrifi.ne c o n se n tiré  lo rmc se 
d.er:.:i á nombrada P .jac.idú las .ñas r.-n- 
did. se-•ie¡.'.3,"ni Supremo ?oder .ijacuti.

y ¿ los l i l i ,  déla Nacio.i, por las me
did ,s nront s, activas y eficaces que am
bos poderos hurí adoptado para p ner el 
país en estado do sogorid; ’ y defensa de 
toda invasión estoríor.-q ,G al efecto so la
brará una ; c ta . cu <a que so -consignarán 
puh.i,.a y cote.nncr.iei ts los espresad' s 
•cniirr.'c.'.tns de. giútítud, dó 'rdbc ion y 
tableta á tu.'i paternal y burcfico gobicr- 

p i' cuy„ p.ii.cipi'- y  cu pruebe ineon- 
L  b i 'de e tos tiiie-.i is rcn.irn en os' 
qtue.v, se c ove a su superior conocimien
to, que el puebio.oii ni sa do Paisandú de
sea, y es su voluntad,espresa y decidida, 
segundar los esfuorzos del Supeiior Go-

Otro si: por la intima convicción y con
ciencia míe el pueblo do Paisandú tiene, 
«»ser estos mismos los sontimientos y 
pr ncipios rn la generalidad de los habí- 
tm tcsik i depr: -mente, pide: que á la c ir . 
rular de! -ixtuo - obiorno y sanción de I o 
hoiiornhlcs cuma:un se acompañe copia de 
lu prêt, lite reta & lodos los pueblos y (lis. 
tritns de esta :a"nicip'.l: ad, p .ra  quo 
ig i't i.lente la n s -.rib n y mic tan al go- 
bienio para los fines consiguiéntes.

En testimonio da lo 'cual la firmamos 
porrucstra ii’ rey  espontanea voluntad us 
autoridades, y vecim  que aparecen.

(oignon las firmas.)

CAMARA DE SENADORES.
IIH . Senadores:

El comisionado de hacienda ha visto en 
Pste momento el proyecto de ley sancio
nado por la I I .  C. de RR. autorizando al 

fi. para que se proporcione recursos 
hasta Ita suma de ” 00,000 ps. sobre las 
reutas de Aduana, estipulando la baja par

ia! 6 total de los derechos estraordinarios 
é importación y exportación, y es de dic. 
tomen que el Senado lo adopte como está 
presentado.

Una sola consideración ha conducido al 
comisionado: la urgente necesidad de fon-

ProYecto de l e t .
Art. único. So autoriza por ahora al 
*-•- para proporcionarse recursos hasta 

la suma de 730,000 pesó«, sobre las ren
tas de Aduana, estipulando la baja parcial 
ó total de los derechos estraordinarios de 
importación y esportacion.

3.X,
E l N a c io n a l .

Ha lomado una causa quo 4 nadie comeh i • •,á su Redactarle correspondía defendorla. 
Buscando la ocasión de desfogar algunoa 
restos de mal humor, en pocas lincas pro
boca á ris << cuando mas satisfecho se ma 
n.fiesta creyendo herirnos sin dejarnos lu
gar á la defensa. ¡Pobre hombre! , . . .

Pocas lincas le bastaron para satisfacer 
su prurito de sorprender con imposturas 
groseras, de precipitarse con suposiciones 
improbables á formar un juicio desfavor* 
ble.— La señora de que habla, de n ' ””
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no ha recibido la menor ofensa por que 
hubiéramos invadido los secretos de la vi
da  privada. Cuando en el numero 115 nos 
dirijimos contra la conducta de una mu
jer, á quien acusaban cuatro familias respe
tables y  virtuosas, por insultos y crimino
sas imputaciones: no hablamos de hechos 
privados, ni denunciamos actos que no hu
bieran sido puestos en conocimiento délos 
que tienen jurisdicción para h icer conocer 
el poder de la ley. Dijimos lo que podía 
mos: apoyados en declaraciones contestes 
de iuns de diez y seis personas, q’ cumia, 
ban las unas, contra la conducía irregular 
de una mujer, las otras contra los dichos 
que quitaban el honor i  una niña, estas 
quejanduse por si de injurias é insultos á 
un sacerdote anciano, deudo de ellas. 
Hasia aquí, portas lineas que esc ¡hunos,el 
«edactor del Nacional es un impostor, á 
quien el ínteres ó una prevención contra 
nosotros, le indujo á suponer un ataque A 
la vida privada, la relación de una de
manda ac1 mpañada de los requisitos que 
inoralmentc relevan de la obligación do 
guardar secreto.

No conocemos i  la Señora de quien nos 
habla el Redactor del Nacional. Si, á 
las familias y demas personas que recur
rieron al comisario de la tercera sección,á 
quienes por defensa de la agresora les di- 
nje un reproche atrevido, regalándole el 
nqjetivo que no le corresponde tomándolo 
en la acepción natural y gramatical de 
nuestro idioma. Mas no entraremos A 
cuestionar con el Redactor sobre la pro
piedad de la voz Señora: nosotros sabe
mos que es mujer; y existen personas que 
pertenecieron á la Intendencia de Policía, 
cuando D. Luis Lamas la precidio quo sa
ben, si es bien empicada la distinción que 
le hace el bueno y jeneroso Redact <r-

Derecho tenemos para creer sospechosa 
ó comprada la defensa del Redactor del 
Nacional: por que habiendo asegurado q’ 
el Sr. Gefe Político habría sido infirm a
do por el comisario de la sección de una 
queja elevada por muchas personas de
centes y distinguidas, ni debia suponer'que 
calumniábamos, ni que tan torpemente re 
presentábamos el papel de impostores, 
mucho mas, habiendo presenciado el acto 
de la demanda algún i* personas que pu. 
dieran avergonzarnos en publico. La acu- 
•«cion interpuesta no prueba mas que h'ib-■

alguno que logró alucinar A la Señora del 
Redactor del Nacional. Mas eso antece
dente, no disculpa la defensa ni la piovocn- 
ci"n que nos hace.

Nadie compró las lineas que escribimos 
en ei numero 115. Sin conocer A ln 
mujer que con tanta hurbanidad dennmi- 
nasenoia el Redactor, la temamos presen
te por un hecho, que tuvo lugar cuando el 
Sr. D. Luis Lamas fué intondenle de Poli
cía; y el resultado de aquellos anteceden
tes que no corrigieron á la Señora, las 
quejas que hablamos oido, pusieron en nu
estras manos la pluma sin ser solicitados, 
ni esperar onmpensacion alguna. E lpre  
cío de los trabajos periodísticos lo saben po 
*er los mercenarios, que escriben en pro y 
contra, los que defienden hoy y vituperan 
mañana, los que hócenla apología de cuan 
tos mal dijeron, cuando los temen ó por que 
esperan. E l Redactor del Nocional tan 
diestro para amoldarse á  las circunstancias 
ó consultar su conveniencia, merece mas 
bien figurar en el retrato que quiso formar 
coa sus mal concebidos como inexactos 
conceptos. Sabemos apreciar la incapa
cidad y pobresa de nuestro jenio: la erre 
pleamosen propalar la verdad y defender 
lo que nos parece justo sin pedir paga ni 
recompensa.

--------- S£S----------
EMISION DE VILLETES,

—e—
Es snbido que los villetes ministeriales, quo en la circulación hacían iguales oficios que los vales, ó el do un papel momeda 

nmortizablc en Colecturía, en ciertas épocas no tubo ni una tercera parte de su valor. El nbuso 
en la emisión y la creación de es
tos villetes quo denominaron do la parte de plata produjeron esa I 
depreciación. Para restablecer el crédito de los villetes, fué preciso quo el ministerio del Sr. Bejar oconomizaco las emisiones de unos y otros vi leles hasta nmor- 
lizar cuantos bu antecosor había emitido á la circulación. Paro el sello do los villetes, continuo h  
amortización ; y esta y ln publicidad del sistema quo respecto á villetes se había propuesto seguir, pudieron apenas influir en quo los 
villetes subieran del 40 al ,r)0 por

c,cnl0 - S,1p ü 'ig «H n c^ ^
Un «"omento que una " 1  
nueva luciera entrar r-, nac‘ - I 
<n ella, 'a emisión de n iJ"0 N .|
ndnd de videtcs. • c„”i"nnc,J  

cesa na monto la d ep rrrb  °  1'•» ?"«»■  -»ci,cE::r'i
que la confianza que li >h; ’ f 1 

anterior m inistro, decae. ¡ , 1
p e q u e ñ a  q i le  f u c r a  la c n ’ ¡>1 
que so emitiera. Será n>. r 
preciso la depreciación de i j  ]  

etes, desdo quo se m iga cn j  
tentación de cubrir compro,,,¡, J  
deshacerse do una o b la c ió n  ,
un medio que aumentabas difijj
tades de rcstab'ecrr el créJiJ 
prolongando mas el tiempo J  
la tercera parto de las rentas C J  
tinunro a disposición de U  tene
dores de villetes.

S i r l  m m isteiio do hacicndJ 
recurriera nuevamente á la omiiiJ 
onde villetes sin que fuera 
realizar una variación complcuj 
en ia representación de la deudo, 
diriam os que la esperiencia noliaj 
bia conseguido aleccionar á los 
hombres ; puesto que cuándo sd 
aproximaba mas el termino de la 
deseada estiucinu de los vi tetes, 
se adm itía el espediente mas des
m oralizador que los ministros an
teriores del Sr. Bejar pudieron 
lia .i- r adoptado. Por él, la tercera 
parte de |ns derechos de impor
tan o:i fué cubierta por los espe- 
caladores, con una torcera parte 
de la ca tidnd quo debi m oblar 
cn Co'ecturia y últimamente por 
su mitad. L a  diferencia desdo el 
mío 39 hasta el 42, el sacr i f i cio  
del erario,si produjo efectos lucra 
tivos, los rcco j’cron los introduc
tores, pues que los acreedores y 
el gobierno, perdieron mas de dos 
tercios do la deuda primitiva. Fá
cil seria hacer una demostración 
do la dim inución quo las reñías 
tuUeron cn otra época,recordan
do el precio porque so obtenían 
los vi11ctes ; pues aun cuando el 
gobierno los em itiera cn pago 
cantidades determ inadas, ni c¡ 
particular Ioh enajenó sin pcrd;<l8' 
ni el gobierno las amortizó s|n 
pagar lu diferencia entre el corrí’ 
ente do olpza y el valor escrito-



No so busco el acierto en la emisión de villctos.ni en el modo 
! e ainortiznrlos. Si el monto de 
7  tcrccrn parte de los derechos o importación , aplicados a la esimcicn de los villetcs, mensual. «nente so hubiera pasado á la administración de la Coja de amortización, los villetcs se hubieran 
e tinguido, partiendo I09 benefi- eios, q» produjeron á los introductores, entro la nación y los aeree 
dores : y esos beneficios hubieran 
servido para apuntalar el desmoronado edificio del crédito público. Pero murmurar hoi de lo que hicieron ayer para sacar consecuencias, os dar muy mal caipleo «I tiempo ; porque tomó mas cuerpo del que debía el espíritu rutinero, y no hai p dor en la demos 
tracion, en las palabras, pnra des* viar a los hombres del camino tri
llado. En el periodo corrido, los villetcs ministeriales en circula* cion igualmente que en su amor tizneion pusieron de manifiesto el bien y el mal de quo era succpti- h e un sistema tan pobre é ingra
to. Las operaciones que po'Uan facilitar, y con qun convidaban ni 
ministerio, dieron rl fructo único: esperar de los villetcs mas que doscrodito y perjuicio para los 
acreedores y gobierno, es soñar «m prodijio, y creyéndolo inevita. 
blo resolverse á la prueba. Increíble nos parece, que después de haber tocado las alternativas que 
la depreciación do los vi'Ict a ministeriales presentaron, y cuando debe suponerse baya el mayor in
teres en acelerar su eetmeion para que la tercera parte de los derechos afectos M pago de villo- tes, queden completamente libre?, 
vuelva á recurrir.-c á u a nueva emisión. Pueden macho los com
promisos que cercan al gobierno; pero entre la diversidad de obli
gaciones que le compelen y quitan los recursos pecuniarios do que podia disponer, no existe una 
peor por Ift diversidad de sus efectos, que las quo se contrae con la emisión do los vil'ctcs. Cualquier 
cantidad que so ponga en circulación ha do producir la deprecia
ción de los villetcs que existen sin amortizarse, y prolongando el tr

eficaces remedios. Las causos q ’ 
influyen en la salud del hombre,

empo del empeño de la torcera parto do los derechos destinadosá la amortización, disminuyo sus, , . , , .entradas en la proporción quo sea SC tsPe en’ sm £randes revolucio- 
el corriente de plaza del valor de nes’ Pero Ia8 que destruyen ti los vi letes. Perderá el erario dos crédito de una nación, suelen ha-terceras partes do sus entradas después do haber disminuido la confianza de los acreedores. Los viUctes fueron una carcoma para el crédito : en tiempo quo es necesario reparar,seria muy peligroso echar mano do unas obligado nes que como aquellos incept09 roen y consumen hasta el alma de la confianza pública!. . . .

CONSOLIDACION DE LA DEDUA.
Artículo 2. °

llar difi cuitados invencibles, cu
ando los hombres que debían ha
cer el bien,fueron los que por er
ror ó voluntad mala, se propusie
ron trabajar por el mal. No obs
tante, en el cuerpo político sue
len presentarse algunos fenóme
nos que obran prodigiosamente 
como los milagros. Pero á los 
milagros no debemos esperar pa
ra que nos salven del peligro In
minente,de ver desaparecer capi- 

1 tales grandes por la depreciación 
L o s  empréstitos, la enagena— de los documentos de crédito. Al

ción »le las rentas O el ruinoso o gunos millones de mas ó de me- 
insoportable espediente de las nos pueden inclinar la balanza de 
contribuciones, en nuestro caso la conveniencia acia la prosperi- 
serian medios de prolongar los Jad ó la ruina. Conservando el 
padecimientos y de hacer masI crédito, restableciendo la con

fianza sobre bases solidas, figu
raran cinco Oséis millones mas 
entre los capitales; trabajando 
por su destrucción serán nomina
les esos valores, talvez. converti
dos en humo se perderán. En 
busca de este resultado camina
ron nuestros financistas.

Una deuda considerable para 
nosotros, el crédito apoyado so
breeventualidades,y la guerra,no 
permite separar la atención que 

hubiera muerto por se merecen los intereses de aque.
lia; y las necesidades de esta, hu
bieran servido á otros economis- 

se apodera de los acreedoies la tas de norma para arreglar el 
duda. Si antes de concebirse el | sistema de hacienda, no solo en 
remedio mas análogo, las letras,

impracticable el remedio. Cuan
do las representaciones do los 
créditos pasivos y activos hubie
ren perdido absolutamente el va
lor, el cambio en esas represen
taciones no conseguiría mejorar 
el crédito publico, por que la con
fianza no revive de las cenizas. 
Mucho tiempo habría de pasar, 
costosos sacrificios se tendrían 
que hacer, antes de conseguir for
mar el crédito, después que la 
confianza 
debilidad. Los mejores sistemas 
de hacienda son inútiles, cuando

vista de las necesidades presen- 
reformas, pólizas y vil letes, que— tes,sino de las circunstancias for
jan reducidas al valor imagina 
rio de los asignados; ¿que hombre

tuitas que habían de sobrevenir. 
No se hubieran embarazado por

podría prometerse restablecer e l! los compromisos parciales, sino
crédito? Es mas fácil que un 
miembro gangrenado del cuerpo 
fisico, ceda á la ciencia curandera 
que perdido una vez el crédito le 
restablezcan los mas grandes y

por la variedad de todos; y esa 
diferencia, la imposibilidad de 
continuar con un plan de e s c i 
siones, sin destruir completamen
te el crédito les hubiera dado la

Jl



regla, el norte para marchar en 
busca del restablecimiento ha- 
ciendo justicia á todos los aeree-

i- ___ ' n n iJ r> m n

tija que abaiqueel pieseotey
peí venir, que ligúelos intereses
individuales con el del gobiernocienuo jusiiui* “ <•“- — ---------  i i iidoro* La nación tiene como ¡ y sociedad, La palabra con. I i _Ir » - —* „„.ll__~-l» t.M i.nnl'.A im*acreedores, 6 los tenedores de le 

tras, de pólizas y reformas, á los 
empleados Civiles y militares, y á 
los que disfrutan de los produc
tos de las rentasen conseouencm 
de contratos celebrados con «1 
«robk-rno. Los derechos de unost9 • § ,y otrô  acreedores son incuestio
nables, pe, -’ 3 que están reconoci
dos s.:? créditos. La« diferentes 
oDeraciones de los ministros, los

fundar sobre ella la estabilidad  del crédito
Después, con el relijioso cumplimiento 

de lo que prescriba la ley, pagando & su 
vencimiento los intereses, el crédito, toma
rá aquel vuelo rápido y seguro que necesi. 
taremos antes de conseguir la completa re. 
paracion del mal que nos hicieron los erro, 
resé ig m ran c ia  de nuestros mas presumid, s 
econom ices.

Antes do buscar anticipaciones de enn. 
Í¿n?r las 'entes, seria preciso comparar 
os i.caeñcios q-'e pudieran conseguiré 
fecui'.'tninlo ú 1.. co-.fohdi.cion y establecí.

1«
c ¡- ,.
y I 
i :

embarazos que csv.s o rrr.oio íes 
c-usttron pusieran, a los j c  ?do
ren a lo‘j uros, de peer c i «'i ion 
q. e ñ !o# otros; aquellos utiliz'-r 
*í nlt- doUlvca sus capitaks, vi. 
te-, i3¡vJo ¡a mitad do fo« 
v . v-c itos: aquellos vierr' » 

a- .iióf a s.a un quif.ee p r 
, !>e otros a un di z y oca«:

H '3 coa mejor dcrv<- ha dv- 
c.'-erttr q1 na de recia tais 

b c- • it-.ie'», puedan calcular r,‘ 
recilti-. Cj.euM r. i Ji¿z por ca* 
d ; oc '.tf-ii.. Peoio ai ge? .e" ■ * i >, 
h p j  .».tu h ú i -o servid •r- j ¡ - la P ir;.;, i.rt •.« á  Si. ‘ * j
do.-f*s ■ exyyír un i»»« i»> ’
por ,0c i s re—  -s y t . -.M •'* se] _ 
» ¿ . t a o r ! a : r.ntús ct.v» 2jf- r Y j " 
a ia a.iiOitizaci .ci .! Í-?: *.i‘ V‘s mi Lid íales ana ;a »•', y ot n-¡, 
a . 'f-.ee.- I a C-r.opro riso; i ni 
| IJS pu ÉC3 C.üo t J -, n ’
permiten aplica. las n ! >.- ¡.o
fie la administración y ? la« ne 
cesidades cíe la guerra, en re»o‘ 
men, es así como iia de d ftui. se 
la cituacion embarazosa d -I go
bierno. Pero como esa ciloan. o 
noegnatu al, y de manten r.; 
estacionario, resulta, ia una ;a 
ralisi* completa en los negee: j. 
indispensablemente es buscar sa
lida al laberinto venciendo to das las dificultades, hasta llegar 
retrocediendo aun punto de par.

snljYaciou" señala un hecho im 
i orta t?, sistemático, que llena 
la medida «le los deseos y satis, 
face tedas Iss necesidades.

Gor.sc lidauon, es reüoir los 
miembros dislocados que conste 
ttiyon 11 cuerpo de L deuda na- 
ciun.-l; pa a haceilai pariietf c?. do iguales giran lias, inspirar la "'•ont0 fondo» rfibiwou, ««•> c.t. tsi-c 
misma confianza a b plurandad; , , . . „ .
de los cc ecr ore3. Mas como u¡ r -.....dcc aracion legal, el reccnocimi ; .. . -/,«
ento da ha obligaciones no do-j to (, . Y s¡ ; s p..r ;r.;cio. a 
eamentaba a lo» acreedores, la! Ja rentf.0 á ir.*s ¡lo CS'S tenmeioaes. trae. 
I, y crearía Ut.J cantidad de fon j ráu . t.rrc, cntim:c.it. si i ruparuciun.
dos públicos cou el ínteres d o l ______ ~ _______

i . ‘- rr o? ...o: im  ca,tid;d.; ^  c!-0 pap-deidaBne«g ... t. h  u smnttij robu ja. is j (o ,o3 c, , e, ,u4ue. •uts , i f.r nas, viUctc1, lettue! - , . , . á nu
> ñ :i»:dacior.-3 de h.s empleados i te- 1 ”'-a tri‘e'’ ’’ a1' . . ¿civiles y i: i it res, dc.i-. a ib pa ; Cot ti .uaa,aac¡o sobre l >s n.ovimicntos u .

>k J  t * '

l «
ror  r
YO

abono d • >•? it ero uun. —  r o do ■ -O t'" t " <: i' i. ■ r ¡ i, . ; ‘I Gu-.aia’ O.i1 e, y el estado de P .
O • . 1 ' . i t . O? púaü  • j V.I.CÍUÜ Úol ilHwl-iOi’., f. r-.te-'J i a oí ¡.ion tL un ,

ro ' i tn t. -e dice: .
*> i 1.-U0S, un TI» odia i L °s «rtt-V as c .-.iimiendos i -ceros:»lo q*] O.tzUaei, do .a vsr^., y
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